RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002181, Ent. N° 6533/12)

“VISTO: la nota de fecha  26.10.12, remitida por el Contador Delegado  en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, comunicando   la reiteración del gasto derivado de la contratación directa en el marco de la Licitación Pública Nº P41573 para el suministro de transformaciones de potencia MT/MT; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº G.G. 082/12, de fecha 26.04.12, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, dispuso la adjudicación a las firmas Urutransfor SA y Partiluz SA;
 2) que este Tribunal, en sesión del 23.05.12, observó  el  gasto,  en  razón  de  contravenir el  Artículo 15  del  TOCAF;
 3) que por Resolución Nº G.G. 120/12 el Gerente General de UTE, en uso de facultades delegadas, reiteró el gasto aduciéndose  que de aprobarse el Proyecto de Presupuesto 2012, el Grupo 3, al momento de grabar los pedidos correspondientes, contaría con disponibilidad suficiente para imputar el monto de esta compra;
CONSIDERANDO: que no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la  observación  oportunamente  efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                 

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 23.05.12;

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.  
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